Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 1151 de 2000

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Publica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacién de los contenidos.

DECRETO 1151 DE 2000
(Junio 19)

Derogado por el Articulo 23 del Decreto 262 de 2004.

“Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, Dane.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 16 del articulo 189 de la Constitucion Politica y en concordancia con el articulo 54 de la
Ley 489 de 1998,

DECRETA:
CAPITULO
Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, Dane

ARTICULO 19. Integracién del Sector Administrativo de Informacién Estadistica. El Sector Administrativo de Informacién Estadistica esté
integrado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, Dane, quien tendré a cargo la orientacion del ejercicio de las funciones
correspondientes a las siguientes entidades adscritas, sin perjuicio de las potestades de decisién que les correspondan, asi como de su
participacién en la formulacién de la politica, en la elaboracién de los programas sectoriales y en la ejecucién de los mismos:

Entidades adscritas:

Establecimientos Publicos Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, Fondane, Instituto Geogréfico Agustin
Codazzi, IGAC.

ARTICULO 29. Objetivos. El Departamento Administrativo Nacional de Estadistica es el 6rgano rector del Sistema Nacional de Informacién
Estadistica, que tendrd como misién fundamental la de garantizar la disponibilidad, calidad e imparcialidad de la informacién estadistica
estratégica para el desarrollo social, El Sector Administrativo de Informacién Estadistica estd integrado por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadiistica, Dane, quien tendrd a cargo la orientacién del ejercicio de las funciones correspondientes a las siguientes entidades
adscritas, sin perjuicio de las potestades de decisién que les correspondan, asi como de su participacion en la formulacién de la politica, en la
elaboracion de los programas sectoriales y en la ejecucion de los mismos:

Entidades adscritas:

Establecimientos Publicos Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, Fondane, Instituto Geografico Agustin
Codazzi, IGAC.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadistica es el érgano rector del Sistema Nacional de Informacién Estadistica, que tendrd como
mision fundamental la de garantizar la disponibilidad, calidad e imparcialidad de la informacién estadistica estratégica para el desarrollo social
econdémico y politico del pais.

ARTICULO 32. Del Sistema Nacional de Informacién Estadistica. El Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, como rector del Sistema
Nacional de Informacién Estadistica, SNIE, regulard la producciéon y difusiéon de las estadisticas oficiales estratégicas y establecerad los
mecanismos de coordinacién e integracidn de los servicios estadisticos nacionales y territoriales de acuerdo con el principio de centralizacién
normativa y descentralizaciéon administrativa.

ARTICULO 49. Funciones generales. El Departamento Administrativo Nacional de Estadistica tendra, ademés de las funciones que determina el
articulo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:

1. Coordinar, desarrollar y reglamentar el Sistema Nacional de Informacién Estadistica.
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2. Asegurar la veracidad e imparcialidad de la informacién estadistica basica y estratégica del pais.

3. Definir la informacién estadistica basica y estratégica que deba generarse a nivel nacional, sectorial y territorial; producirla y asignar y/o
delegar la responsabilidad de producirlas y desarrollar o aprobar las metodologias para su elaboracién.

4. Disefiar las estrategias para la integracidn, desarrollo e implantacidon del Sistema Nacional de Informacién Estadistica, reglamentar su
funcionamiento y coordinar la actividad de sus integrantes.

5. Dictar las normas técnicas que fueren convenientes para la produccion, elaboracién, andlisis, uso y divulgacion de la informacién estadistica.
6. Elaborar el Plan Estadistico Nacional, someterlo a la aprobacién del Conpes y realizar su divulgacion.

7. Coordinar y asesorar la ejecucién del Plan Estadistico Nacional y realizar su seguimiento y evaluacion.

8. Disefiar, planificar, dirigir y ejecutar los censos de poblacién, vivienda, econédmicos y las encuestas orientadas a la generacién de las
estadisticas estratégicas, directas y/o derivadas, que requiera el pais para la planeacién y toma de decisiones por parte del Gobierno Nacional y

los entes territoriales.

9. Generar las estadisticas de caracter estratégico y sus respectivas bases de datos, que le sean asignadas en el marco del Sistema Nacional de
Informacién Estadistica.

10. Avalar la informacién estadistica generada por los demas integrantes del Sistema Nacional de Informacién Estadistica, siempre y cuando
cumplan con los requisitos de calidad establecidos.

11. Certificar la informacién estadistica que para efecto del cumplimiento de requisitos legales requieran los particulares, siempre que se
refieran a resultados aprobados oficialmente.

12. Promover, coordinar y asesorar, en el marco del Sistema Nacional de Informacién Estadistica, la elaboracién y ejecucién de Planes
Estadisticos Sectoriales y Territoriales.

13. Fomentar la cultura estadistica, promoviendo el desarrollo, divulgacién y utilizacién de la informacién generada en el marco del Sistema a
nivel nacional, sectorial y territorial.

14. Promover el desarrollo del Sistema de Informacién Geoestadistica y asegurar la actualizaciéon y mantenimiento del marco geoestadistico
nacional.

15. Establecer y desarrollar los indicadores de coyuntura necesarios para medir las fluctuaciones de la economia.
16. Generar las proyecciones de poblacién oficiales del pafs.

17. Difundir, respetando las normas de la reserva estadistica, los resultados de las investigaciones que realice el Departamento en cumplimiento
de sus funciones.

18. Las demas que le asigne la ley en cumplimiento de su mision.

ARTICULO 59. Estructura. La estructura del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, Dane, seré la siguiente:
1. Direccion del Departamento.

1. 1 Oficina Asesora de Planeacién.

1.2 Oficina Asesora Juridica.

1.3 Oficina de Sistemas.

1.4 Direccién Administrativa y Financiera.

2. Subdireccién del Departamento.

2.1 Oficina de Control Interno.

2.2 Direccién de Coordinacién y Regulacién del Sistema Nacional de Informacién Estadistica.
2.3 Direccion de Metodologia y Produccién Estadistica.

2.4 Direccién de Sintesis y Cuentas Nacionales.
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2.5 Direccién de Censos y Demografia.

2.6 Direccién de Informacion Geoestadistica.

2.7 Direccién de Mercadeo y Ediciones.

2.8 Direcciones Regionales.

3. Organos de Asesorfa y Coordinacién.

3.1 Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno.

3.2 Comisién de Personal.

ARTICULO 62. Direccién. La Direccién del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica estara a cargo del Director del Departamento,
quien la ejercera con la inmediata colaboracién del Subdirector, quien cumplird ademads de las previstas en la Constitucién y la ley, las siguientes
funciones:

1. Dirigir, controlar y coordinar la accién y la gestién misional del Departamento.

2. Definir la informacién estadistica estratégica, que debe ser generada a nivel nacional, sectorial y territorial.

3. Dirigir y orientar el cumplimiento de las funciones asignadas al Departamento, coordinar la gestién de sus dependencias y de los organismos
adscritos.

4. Presentar al Conpes el Plan Estadistico Nacional para su aprobacion.
5. Definir la politica editorial de la Entidad.
6. Autorizar las publicaciones del Departamento y orientar los programas de divulgacion.

7. Organizar y crear Consejos y/o Comités Técnicos al interior del Departamento, segun las necesidades del mismo y determinar los funcionarios
que ejerceran las funciones de Secretaria Técnica de los mismos.

8. Presentar los informes de labores del Departamento al Presidente de la RepUblica y al Congreso Nacional.

9. Asistir, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia, a las juntas o consejos directivos que deba presidir el Director del
Departamento o de los cuales sea miembro, asi como designar los funcionarios que deban asistir a otros consejos, comités o eventos.

10. Aprobar el plan anual de actividades relacionado con el manejo de los medios masivos de comunicacion.

11. Organizar al interior del Departamento el funcionamiento de la accién disciplinaria prevista por la Ley y garantizar el cabal ejercicio del
control interno disciplinario.

12. Las demds que le sean asignadas por el Presidente de la Republica y por la Ley.
ARTICULO 72. Oficina Asesora de Planeacién. La Oficina Asesora de Planeacién del Departamento tendré las siguientes funciones:

1. Asesorar a la Direccién del Departamento en la formulacién de politicas y estrategias encaminadas a lograr los objetivos institucionales en
consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo.

2. Asesorar a todas las areas del Departamento en la definicién y elaboracién de los planes de accién y ofrecer los elementos necesarios para su
articulacién y correspondencia en el marco del Plan Indicativo.

3. Asesorar a las dependencias del Departamento en la elaboracién de sus programas de trabajo, efectuar el seguimiento y evaluacién de sus
resultados y proponer las modificaciones que se requieran para su efectiva ejecucion.

4. Elaborar en coordinacién con las demas dependencias del Departamento, el Plan de Desarrollo del Departamento, la programacion y
consolidacién del Plan de Inversiones y realizar su evaluacién y seguimiento.

5. Conceptuar sobre los proyectos que presenten las Direcciones y las Direcciones Regionales, y demés dependencias y entidades adscritas al
Dane, sobre su viabilidad e inclusién en el Plan de Desarrollo Institucional.

6. Dirigir, controlar y evaluar la organizacién y operacién del Banco de Proyectos del Departamento, asi como la promocién e inscripcion de los
mismos en el Banco de Programas y Proyectos de Inversién Nacional.
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7. Elaborar, en coordinacién con las dependencias competentes del Departamento, el anteproyecto del presupuesto de inversién y
funcionamiento y adelantar las acciones requeridas para su incorporacién en el presupuesto general de la Nacién.

8. Preparar el programa anual de caja mensualizado, para su presentacién ante los organismos competentes.
9. Conceptuar, proponer y sustentar los traslados presupuestales a que haya lugar dentro del Plan de Desarrollo Institucional.
10. Consolidar y preparar los informes que el Departamento deba suministrar en forma periédica a otras entidades.

11. Preparar las solicitudes de crédito externo y/o cooperacidn internacional que el Dane deba presentar ante los organismos competentes, de
acuerdo con las politicas de la Direccién y Subdireccién.

12. Preparar y actualizar los manuales de procedimientos para someterlos a consideraciéon del Director del Departamento, para su
implementacion.

13. Proponer los presupuestos y hacer el seguimiento a la ejecucion presupuestal de los convenios del Dane y Fondane.

14. Disefiar indicadores de gestion de programas y proyectos de acuerdo con los lineamientos trazados, a través del Sistema Nacional de
Evaluacién y Gestion de Resultados, Sinergia.

15. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demas que le asigne el Director del Departamento.
ARTICULO 82. Oficina Asesora Juridica. Son funciones de la Oficina Asesora Juridica del Departamento, las siguientes:
1. Asesorar a la Direccién en todos los asuntos juridicos y legales propios del Dane y Fondane.

2. Conceptuar sobre aquellos asuntos del Departamento y del Fondo Rotatorio, dentro de las normas inherentes a su misién institucional,
requeridos por la Direccién o cualquiera de sus dependencias o de las diferentes entidades publicas o privadas.

3. Estudiar y conceptuar sobre los decretos, resoluciones y demds normas que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del
Departamento y del Fondo Rotatorio, teniendo en cuenta los fundamentos constitucionales y legales.

4. Instaurar y adelantar los procesos judiciales del Dane y Fondane, mediante la representacién de los mismos, ejerciendo las acciones
correspondientes ante las diferentes jurisdicciones, de conformidad con las decisiones que tome el Comité de Defensa Judicial y Conciliaciéon, en
cabeza del Director del Departamento.

5. Vigilar periédicamente las acciones judiciales, realizadas dentro de los procesos que le son encomendados a abogados externos, de
conformidad con las decisiones que tome el Comité de Defensa Judicial y Conciliacién, en cabeza del Director del Departamento.

6. Llevar los procesos para hacer efectivos los cobros a favor del Dane y Fondane, por Jurisdiccion Coactiva.

7. Suministrar a las autoridades competentes, en los juicios en que sea parte la Nacién, toda la informacién y documentos necesarios para la
defensa de los bienes del Estado y de los actos del Gobierno, informando al Comité sobre el curso de los mismos.

8. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el proceso de jurisdiccion coactiva y velar porque éste se desarrolle en los términos
contemplados en la norma.

9. Elaborar y/o revisar los diferentes actos administrativos que le sean enviados, teniendo en cuenta sus procedimientos legales.

10. Elaborar y revisar los contratos estatales, actuaciones contractuales y demds documentos que se deriven de ellos, que les compete suscribir
a las directivas del Dane y Fondane.

11. Llevar el archivo de los procesos judiciales, de los contratos y demds documentos que se deriven de ellos, de los diarios oficiales y compilar
las normas legales relacionadas con el Departamento y el Fondo Rotatorio, y demdas documentos juridicos y legales de la entidad.

12. Preparar y presentar los informes que sean requeridos por los Organismos de Control.

13. Las que reciba por delegacidon, aquellas inherentes a las funciones que desarrolla y las demas que le asigne el Director del Departamento.
ARTICULO 92. Oficina de Sistemas. Son funciones de la Oficina de Sistemas del Departamento, las siguientes:

1. Establecer, coordinar y hacer seguimiento a los planes estratégicos de Sistemas del Departamento.

2. Asesorar al Departamento y demas instituciones integrantes del Sistema Nacional de Informacién Estadistica, en la implantacién de sistemas
de informacién y la identificacién, evaluacién y seleccién de tecnologias de la informacién disponibles y que se adapten para su consolidacion.
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3. Realizar o propiciar investigaciones sobre metodologias de Sistemas de Informacién, que deban ser adaptados y utilizados por el Dane y las
instituciones integrantes del Sistema Nacional de Informacién Estadistica.

4. Participar, aportar y propiciar la investigacién en normas y estdndares informaticos que deben ser adoptados y utilizados por el Dane y los
integrantes del Sistema Nacional de Informacién Estadistica, para permitir y facilitar la armonizacién de la informacién estadistica dentro del
Sistema Nacional de Informacién Estadistica.

5. Investigar e incorporar las tecnologias de la informacién que requiere el Dane y las instituciones que integran el Sistema Nacional de
Informacion Estadistica para facilitar los procesos estadisticos.

6. Servir de garante para que se cumplan los lineamientos, normas y estandares que deben utilizar el Dane y los integrantes del Sistema
Nacional de Informacién Estadistica.

7. Propiciar la generacién y adaptacién de una cultura de calidad en los procesos para el tratamiento de la informacién estadistica en el Dane.
8. Disefar planes de seguridad y calidad que deban ser adoptados en los diferentes procesos informaticos del Departamento.

9. Disefiar, ejecutar e implantar planes de contingencia, para los diferentes procesos informaticos del Departamento.

10. Gestionar la tecnologia de la informacién utilizada y por utilizar en el Departamento.

11. Apoyar los planes de capacitacién que el Departamento disefie, para la culturizacién informatica, tanto interna como externa a la Entidad.

12. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demds que le asigne el Director o el Subdirector del
Departamento.

ARTICULO 109. Direccién Administrativa y Financiera. Son funciones de la Direccién Administrativa y Financiera del Departamento las siguientes:
1. Coordinar la gestién administrativa, financiera y logistica del Departamento.
2. Asistir al Director en el ejercicio de sus funciones de coordinacién, control y administracién del Dane.

3. Planear, coordinar, controlar y administrar, a través de los grupos, que para tal efecto se conformen, los recursos fisicos, financieros y
administrativos del Departamento.

4. Coordinar, planear y controlar las politicas sobre los programas de seleccién, desarrollo, bienestar y capacitacién del recurso humano.
5. Coordinar el correcto funcionamiento del sistema de Quejas y Reclamos del Departamento.

6. Velar por la correcta aplicacion de los criterios juridicos, normas presupuestales, de personal y de la contratacién administrativa.

7. Coordinar los comités internos del area administrativa, financiera y logistica del Departamento.

8. Desarrollar los procesos y actividades referentes a la comisidon de personal y atender las funciones propias de la misma.

9. Colaborar con la Oficina Asesora de Planeacion en la elaboracién de los proyectos de presupuestos de inversién y funcionamiento de la
Entidad a fin de presentarlos ante el Director del Departamento.

10. Elaborar y presentar al Director del Departamento, a los organismos fiscales y de control y a las dependencias internas del Departamento,
los informes que le sean solicitados con ocasidn de sus funciones.

11. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demas que le asigne el Director del Departamento.
ARTICULO 11. Subdireccién del Departamento. Son funciones de la Subdireccién del Departamento, las siguientes:

1. Coordinar la elaboracion y presentar al Director el Plan de Desarrollo Institucional del Departamento.

2. Orientar el seguimiento y evaluacién del Plan de Desarrollo Institucional y proponer ajustes o modificaciones cuando sea necesario.

3. Asistir al Director del Departamento en el ejercicio de sus funciones de direccién, coordinacién y control.

4. Proponer al Director del Departamento la politica estadistica del pafs.

5. Definir la politica y planes de accién de las Direcciones Regionales.
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6. Coordinar la formulacion de la politica de mercadeo y comunicaciones de la Entidad.

7. Coordinar la elaboracion y desarrollo del Plan Estratégico de Mercadeo y Comunicaciones del Departamento.

8. Velar por el cumplimiento de los programas de trabajo de las direcciones de Coordinacién y Regulacién del Sistema Nacional de Informacién
Estadistica, Metodologia y Produccién Estadistica, Sintesis y Cuentas Nacionales, Informacién Geoestadistica, Censos y Demografia y Direcciones

Regionales del Departamento, Mercadeo y Ediciones.

9. Coordinar la definicion de la informacién estadistica estratégica del Sistema Nacional de Informacién Estadistica que deben ser generadas en
el dmbito nacional, sectorial y territorial.

10. Coordinar la definicién y elaboracién del Plan Estadistico Nacional.

11. Presidir aquellos Comités que le designe o delegue el Director.

12. Preparar para el Director, en colaboracién con las dependencias pertinentes del Departamento, los informes y estudios que éste solicite.
13. Dirigir la elaboracién de los informes periddicos que compete presentar al Departamento.

14. Asistir a los consejos, juntas y en general, a las reuniones de caracter oficial que determine el Director del Departamento.

15. Promover y coordinar los programas y proyectos de cooperacién técnica internacional y de crédito externo, que en cumplimiento de su
mision institucional, requiera el Departamento.

16. Coordinar la celebracion y ejecucion de los Convenios del Dane y Fondane, con las diferentes entidades del orden nacional e internacional.

17. Las que reciba por delegacién del Director y aquellas inherentes a su condiciéon de Subdirector del Departamento Administrativo Nacional de
Estadistica.

ARTICULO 12. Oficina de Control Interno. Son funciones de la Oficina de Control Interno del Departamento, las siguientes:

1. Asesorar a la Direccién, en el disefio y mantenimiento de un Sistema de Control Interno flexible, dindmico, mediante instrumentos idéneos de
gerencia, acorde con las politicas institucionales y los cambios y tendencias que surjan.

2. Velar porque el Sistema de Control Interno esté plenamente establecido en el Departamento y que su ejercicio sea intrinseco al desarrollo de
las funciones de todos los cargos y en particular de aquellos que tengan responsabilidad de mando.

3. Velar por el cumplimiento de las normas organicas del Departamento y demds disposiciones que regulen los procedimientos y tramites
administrativos internos.

4. Evaluar los procesos misionales y de apoyo adoptados y utilizados por el Departamento, con el fin de determinar su coherencia con los
objetivos y resultados comunes e inherentes a la misién institucional.

5. Verificar que la gestion de la entidad se desarrolle con base en soportes documentales y tecnoldgicos, a través de la adopcién de mecanismos
que garanticen la documentacién y conservacién de la memoria institucional.

6. Propender por la formulacién de propuestas para el disefio, adopcién y mejoramiento de mecanismos de comunicacion e informacion.

7. Asesorar y acompafar a las dependencias en la definicién y establecimiento de controles en los procesos y procedimientos, para garantizar la
adecuada proteccion de los recursos, la eficacia y eficiencia en las actividades, asi como la oportunidad y confiabilidad de la informacién y de
sus registros.

8. Desarrollar a nivel del Departamento las directrices emanadas por el Sistema Nacional de Control Interno.

9. Fomentar en la Entidad, una verdadera cultura de control y autocontrol, que contribuya al mejoramiento continuo, en cumplimiento de la
Misién Institucional.

10. Coordinar el disefio e implementacién del control de gestién, a partir de indicadores de gestién; bajo los principios de eficiencia y eficacia.

11. Evaluar que estén claramente definidos los niveles de autoridad y responsabilidad y que todas las acciones desarrolladas por el
Departamento, se enmarquen dentro de este contexto.

12. Garantizar la funcionalidad de los Comités y Subcomités de Coordinacién del Sistema de Control Interno en el Departamento.

13. Participar activamente en las actividades organizadas por los Comités Interinstitucionales en materia de Control Interno.
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14. Preparar y remitir informes a los organismos de control que los requieran y los demds que se establezcan en la ley.

15. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demds que le asigne el Director o el Subdirector del
Departamento.

ARTICULO 13. Direccién de Coordinacién y Regulacién del Sistema Nacional de Informacién Estadistica. Son funciones generales de la Direccién
de Coordinacién y Regulacién del Sistema Nacional de informacién Estadistica las siguientes:

1. Definir la informacién estadistica basica y estratégica que deba generarse a nivel nacional, sectorial y territorial, en coordinacién con las
demés Direcciones Técnicas de la Entidad y con los demds componentes del Sistema.

2. Coordinar y asesorar la formulacién, ejecucion, seguimiento y evaluacion del Plan Estadistico Nacional.

3. Disefiar las estrategias para la integracién, desarrollo e implementacién del Sistema Nacional de informacion Estadistica, reglamentar su
funcionamiento y coordinar la actividad de sus integrantes.

4. Coordinar, regular y evaluar la actividad estadistica del pais, bajo los principios, normas, procesos y procedimientos establecidos por el Plan
Estadistico Nacional, en el marco del Sistema Nacional de informacién Estadistica.

5. Proponer a la Subdireccién del Departamento los Convenios y Acuerdos de Cooperacidn Técnica entre los Componentes del Sistema y la
Entidad.

6. Proponer a la Direccién del Departamento la implementacién de las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar la
generacion, difusion y uso de las estadisticas del pais.

7. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demds que le asigne el Subdirector o el Director del
Departamento.

ARTICULO 14. Direccién de Metodologia y Produccién Estadistica. Son funciones generales de la Direccién de Metodologia y Produccién
Estadistica del Departamento las siguientes:

1. Coordinar el desarrollo de nuevas investigaciones o proyectos estadisticos, identificados como estratégicos en el marco del Sistema Nacional
de informacién Estadistica.

2. Coordinar el disefio y definicién metodoldgica de las investigaciones econédmicas y sociales del Departamento.

3. Dirigir el analisis de sus resultados y los documentos para su divulgacién.

4. Promover y coordinar la realizacién de estudios y monografias de caracter estadistico.

5. Coordinar técnicamente los procesos de produccion, recoleccién, critica, procesamiento y control de calidad de las investigaciones.

6. Coordinar con la Direccién Técnica de Sintesis y Cuentas Nacionales, la implementacién de nuevas metodologias o la adaptacién y ajuste de
las existentes, para mejorar la calidad de las cuentas nacionales en sus diferentes componentes y acoger las recomendaciones emanadas de los

organismos internacionales.

7. Promover y coordinar reuniones interinstitucionales que permitan evaluar e identificar las necesidades técnicas de los usuarios
gubernamentales y privados y/o desarrollar trabajos conjuntos que redunden en beneficios mutuos para las entidades.

8. Orientar y solicitar a la Direccién Técnica de Coordinacién y Regulacién del Sistema Nacional de Informacién Estadistica, la adaptacién de las
clasificaciones, nomenclaturas, correlativas y, en general, la normalizacién conceptual que requiere el desarrollo de las estadisticas econdmicas

y sociales que son responsabilidad del DANE.

9. Realizar los requerimientos técnicos de directorios a la Direcciéon Técnica de Coordinacién y Regulacién del Sistema Nacional de informacién
Estadistica, para el desarrollo de las encuestas, y reportar las novedades que sobre el mismo se identifiquen durante los operativos.

10. Velar por la coherencia y calidad estadistica de los diferentes resultados que producen las investigaciones a cargo de esta Direccién Técnica.
11. Promover seminarios para la divulgacién de las metodologias y resultados que se producen.
12. Asistir y promover la realizacién de eventos, nacionales e internacionales, que permitan mejorar las metodologias y actualizar los métodos.

13. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle las demas que le asigne el Subdirector o el Director del
Departamento.

ARTICULO 15. Direccién de Sintesis y Cuentas Nacionales. Son funciones generales de la Direccién de Sintesis y Cuentas Nacionales del

Decreto 1151 de 2000 7 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Departamento las siguientes:
1. Elaborar y asegurar la coherencia entre Cuentas Anuales, Cuentas Trimestrales, Cuentas Regionales y Cuentas Ambientales.

2. Promover el andlisis metodolégico interrelacionado, entre las diferentes investigaciones del drea econémica producidas por el DANE para
lograr coherencia en los conceptos basicos de los grandes agregados.

3. Elaborar y/o adaptar a las condiciones y caracteristicas del pais, las metodologias de sintesis y Cuentas Nacionales.
4. Realizar andlisis comparativos entre las investigaciones del drea econédmica producidos por el DANE y de resultados de investigaciones afines
producidas por otras entidades publicas o privadas. Presentar en seminarios el resultado de estos andlisis con el objeto de promover los ajustes

metodoldgicos correspondientes.

5. Presentar a las autoridades econdémicas y estadisticas del pais propuestas de nuevas investigaciones en el area econémica o modificacién de
los existentes.

6. Divulgar los resultados econémicos generales tanto trimestrales, anuales, regionales y ambientales.

7. Promover seminarios para la divulgacién y capacitacion del Sistema de Sintesis y Cuentas Nacionales tanto para productores como para
usuarios de estadisticas macroeconémicas.

8. Asistir y promover seminarios y demas foros, nacionales e internacionales, sobre medicién macroeconémica con el fin de actualizar los
métodos relacionados con el quehacer de esta Direccidn.

9. Asegurar el suministro de informacién macroeconémica a los organismos internacionales en especial al Fondo Monetario Internacional, CEPAL
y Naciones Unidas.

10. Elaborar publicaciones con analisis anuales e infraanuales, con base en los resultados de las cuentas anuales y trimestrales.

11. Las que recibe por delegacion, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demds que le asigne el Subdirector o el Director del
Departamento.

ARTICULO 16. Direccién de Censos y Demografia. Son funciones generales de la Direccién de Censos y Demograffa del Departamento las
siguientes:

1. Producir y difundir de manera eficiente, oportuna y confiable, la informacién de carécter censal y demografico que requiere el pais para la
toma de decisiones.

2. Disefiar y articular los métodos, las técnicas y los instrumentos de registro, validacion y analisis de la informacién en los campos
sociodemogréfico.

3. Nutrir con la informacién sociodemografica requerida al Sistema Nacional de Informacién Estadistica, de manera eficiente y oportuna para su
aprovechamiento en todos los niveles territoriales y sectoriales.

4. Coordinar y promover la produccién, normalizacién y difusién de la informacién sociodemografica en todos los niveles territoriales y
sectoriales.

5. Apropiar, adaptar y generar la transformacién y mejoramiento de la actividad estadistica en los campos censal y demogréfico.
6. Contribuir a lograr los cambios institucionales, de acuerdo con las transformaciones permanentes de la sociedad y de la tecnologia.
7. Conformar, normalizar, consolidar y mantener las bases de datos y series de estadisticas censales y demogréficas.

8. Disefiar mecanismos que fomenten el uso de la informacién censal y demogréfica a los diferentes niveles de desagregacion territorial con
miras a lograr la cultura estadistica en el pais.

9. Participar en la elaboracién, disefio y seguimiento de las politicas de poblacién que realice el pais.

10. Las que reciba por delegacion, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demds que le asigne el Subdirector o el Director del
Departamento.

ARTICULO 17. Direccién de Informacién Geoestadistica. Son funciones generales de la Direccién de Informacién Geoestadistica del
Departamento las siguientes:

1. Garantizar la integracién eficiente de la informacién estadistica y del marco geoestadistico nacional en torno al Sistema Nacional de
Informacién Estadistica.
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2. Garantizar la actualizacién y disponibilidad del marco geoestadistico nacional conforme a los requerimientos del Sistema Nacional de
Informacion Estadistica, a partir de la cartografia basica que elabore el Instituto Geografico Agustin Codazzi, o de la que suministren otras
entidades cuando éste no la hubiere producido.

3. Garantizar el cumplimiento de los aspectos técnicos, de los procesos de funcionamiento, difusién, utilizacién, aprovechamiento,
procesamiento y mantenimiento del Sistema de Informacién Geoestadistica.

4. Promover el uso y aprovechamiento del Sistema de Informacidén Geoestadistica en el dmbito sectorial y territorial.
5. Capacitar y dar soporte a los usuarios del Sistema de Informacién Geoestadistica.

6. Liderar proyectos que requieran del manejo, administracion e integracién de informacién espacial y estadistica.
7. Participar en el disefio y montaje de las bases de datos espaciales y estadisticas.

8. Generar estandares para el manejo de la informacién que integrara el Sistema de Informacién Geoestadistica, para facilitar la bdsqueda, el
intercambio, la interpretacién y la integracién de los datos.

9. Las que reciba por delegacién, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demés que le asigne el Subdirector o el Director del
Departamento.

ARTICULO 18. Direccién de Mercadeo y Ediciones. Son funciones de la Direccién de Mercadeo y Ediciones del Departamento las siguientes:
1. Formular la politica de mercadeo y comunicaciones de la Entidad.

2. Elaborar y desarrollar el Plan Estratégico de Mercadeo y Comunicaciones del Departamento.

3. Establecer, manejar y difundir la imagen corporativa del Departamento.

4. Administrar y comercializar la pagina de Internet del Departamento.

5. Establecer y coordinar las politicas de comercializacién de los productos del Departamento.

6. Elaborar en coordinacién con la Direcciéon Técnica de Coordinaciéon y Regulacién del Sistema Nacional de Informacion Estadistica, las
estrategias necesarias para el fomento y desarrollo de la cultura estadistica en el marco del Sistema.

7. Preparar y controlar el programa de impresién editorial de las publicaciones del Departamento y las solicitadas por usuarios externos.

8. Las que recibe por delegacion, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demés que le asigne el Director o el Subdirector del
Departamento.

ARTICULO 19. Direcciones Regionales. El DANE tendrd seis (6) Direcciones Regionales a saber: la Direccién Regional Central con sede en Santa
Fe de Bogotd, la Regional Suroccidental con sede en Cali, la Direccién Regional Centroriental con sede en Bucaramanga, la Direccién Regional
Norte con sede en Barranquilla, la Direccién Regional Centroccidental con sede en Manizales y la Direccién Regional Noroccidental, con sede en
Medellin.

PARAGRAFO. La cobertura geogréfica de las Direcciones Regionales del Departamento estaré sujeta a las futuras regiones administrativas y de
planificaciéon econémica y social que establezca la ley.

ARTICULO 20. Funciones de las Direcciones Regionales. Son funciones de las Direcciones Regionales:

1. Apoyar el proceso de descentralizacién de la actividad estadistica, mediante el impulso a los Comités de Estadistica Departamentales y
Municipales.

2. ldentificar necesidades de informacién estratégica que deba generarse, dentro del marco del Sistema, a nivel territorial y proponer a la
Subdireccién del Departamento su inclusién dentro del Plan Estadistico Nacional.

3. Coordinar y asesorar la ejecucién del Plan Estadistico Nacional a nivel regional, realizar su seguimiento y evaluacién y proponer los ajustes o
modificaciones cuando sea necesario.

4. Promover el desarrollo del Sistema de Informacién Geoestadistica a nivel regional y realizar la actualizacién periédica del marco
geoestadistico nacional en su area de influencia.

5. Realizar, directamente o a través de terceros, las actividades de recoleccién y procesamiento de las encuestas que realiza el Departamento,
aplicando los estdndares de calidad requeridos.
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6. Promover, previa aprobacion de la Subdireccién del Departamento, la elaboracién de publicaciones especiales con la informacién producida
por el Sistema de Informacién Estadistica nivel regional.

7. Promover la divulgacién en las respectivas regionales de la informacién estadistica y geoestadistica producida por el Sistema Nacional de
Informacién Estadistica, en concordancia con las politicas que fije la Direcciéon de Mercadeo y apruebe la Direcciéon y Subdireccién del
Departamento.

8. Impulsar y asesorar la creacion de instancias estadisticas en las gobernaciones y alcaldias.

9. Asesorar y dar capacitacion a los componentes del Sistema Nacional de Informacién Estadistica, que asi lo requieran en la implementacién y
desarrollo del mismo.

10. Las que reciba por delegacion, aquellas inherentes a las funciones que desarrolle y las demds que les asigne el Director o el Subdirector del
Departamento.

ARTICULO 21. Organos de Asesoria y Coordinacion. La Comisién de Personal y el Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno y demés
6rganos de asesoria y coordinacion que se organicen y se integren, cumplirdn sus funciones de conformidad con las disposiciones legales y
reglamentaciones.

CAPITULO |

Disposiciones varias

ARTICULO 22. Adopcién de la nueva Planta de Personal. De conformidad con la reestructuracién ordenada por el presente Decreto y, dentro del
mes siguiente a su publicacién, el Gobierno Nacional procederd a adoptar la nueva Planta de Personal.

ARTICULO 23. Atribuciones de los funcionarios de la Planta Actual. Los funcionarios de la Planta de Personal actual del Departamento
Administrativo Nacional de Estadistica, DANE, continuaran ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, hasta tanto sea adoptada la nueva
Planta de Personal del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, DANE, de conformidad con lo dispuesto en el articulo anterior.

ARTICULO 24. Disposiciones laborales. E| Gobierno Nacional en el proceso de reestructuracién obrara en estricta sujecién a lo dispuesto en la Ley
443 de 1998 y sus decretos reglamentarios, garantizando los derechos de los servidores publicos.

ARTICULO 25. Indemnizaciones. Los empleados publicos de carrera desvinculados del Departamento Administrativo, como consecuencia de su
reestructuracién, tendran derecho a la indemnizacién consagrada en la Ley 443 de 1998, los Decretos Reglamentarios 1572 y 1568 de 1998 y
las normas que los modifiquen o sustituyan.

ARTICULO 26. Vigencia. Modificado por el Articulo 1 del Decreto 1444 de 2000. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién,
deroga el Decreto 2118 del 29 de diciembre de 1992 y demads disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Santa Fe de Bogotd, D. C, a los 19 dias del mes de junio de 2000.
ANDRES PASTRANA ARANGO
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA, DANE,
MARIO RENE VERSWYVEL VILLAMIZAR.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
MAURICIO ZULUAGA RUIZ.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 44053 de junio 22 de 2000.

Fecha y hora de creacién: 2026-05-10 05:25:41
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